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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

KOVERTENClH IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y an nación qae hayan de insertarse en 
(os K .LETiNKs O F I C I A L E S se han de mandar al .Tefe politice 
respectivo, por cayo eondnoto se pasarán a los editores de 
¡o* meneinnadna periódicos. 

(Real orden de B de abril de 1868) 
Sa publica todos lo» días, excepte los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TKLBFONO J.981 — APARTADO 820 

D B DIBft A D O C B Y D B U R B S A 3 B I 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

pe-Ctntro» ojlcialttd» Madrid.—Llevado a domioilio, al Mea 
setas; trimestre, 0a, semestre, 1 8 , y an afio 5*6 

Oficiáis* futra d$ Madrid.—Trimestre . 13* pesetas; aetateatre, 
• 4 , y QD afio 4 8 . 

Particular*».—En esta Oapital, llevado a domioilio» ' * pesetas 
trimestre; « 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera da ella, 1 8 al 
trimestre; S O al aemestre, y S O al afio. 

Se admiten anaoripoiones en la Administración del B O L B T I N , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo derecha.— Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F H D E I N S E R C I O N E S 

Annnoioe procedentes da la Excelentísima 
Dipntaoión provincial, linea o f raocióa . . # ' 

Idem judiciales, linea o fracción I'* 
Idem ofioiales idem id #' 
Idem p a r t i c u l a r e s 8 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o » . 

A p a r t i c u l a r e s , 6 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

So Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
10 Importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

« I DEL GIREGTfRIO MILITAR 
Reglamento de Hacienda municipal 

TITULO VI 
CONTABILIDAD MUNICIPAL 

(Continuación) 

C A P I T U L O II 
DE LAS CUENTAS MUNICIPALES 

Artí •uio 121. Los Aloaldes y Pre
sidentes de las Juntas vecinales y de 
Manoomn»ida i rendirán anualmente 
ouenta jos tifia • da de las operaciones 
efectuadas non f odos municipales, en 
Uque ne guade la debida aeparaoión 
entre los ingresos y gastos de los pre
supuestos ordinarios y los que hayan 
tenido carácter extraordinario, con v i -
genoia limita 1 a ai ejercicio de la ouen
ta, asi nomo tamb'éo entre los de re 
sultas y 1 >s que correspondan al ejer
ció comente. 

Eata cuenta anual, que representará 
• refan tioión de los créditos autori 
zados durante el ejeroioio respeotivo, 
'ere-iaotará y for mará por el Inter
ventor municipal, d<mde lo hubiere, o 
Por el Secretario, en funoiones de In
terventor, y ooustará de oinco partes, 
»saber: 

Cuenta p >r oapítulos del presupues
to de ingresos. 

Cuenta por capítulos del presupues
to da gastos. 

Cuenta resumen y liquidación gene 
ral del presuouesto. 

Cuenta por art culos del presupuesto 
:

 a * ingresos. 
Cuanta por attícnlos del presupuesto 

d « gastos. F * 

L a estruotura de dioha «cuenta ge
nera* d^l presupuesto», se acomodará 
al modelo que aoompnfia a este Regla
mento, debiéndose oomprender en la 
primara y segunda parte la enumera 
oión de todos los conceptos generales 
o oapítulos de los presupuestos, aun 
cuando no hayan tenido oré litos auto
rizados. E n las partes cuarta y quinta 
Ee comprenderán únicamente loa ar
tículos que hayan existido en el res 
pectivo presupuesto. 

Las entidades munioipales cuyos 
presupuestos de ingresos no excedan 
de 100.000 pesetas y no lleven su con
tabilidad por partida doble podrán re
ducir la cuenta anual a la primera, se
gunda y teroera parte de las expresa
das en el medelo, tomando las sumas 
de las columnas de los Diari< s de In
tervención de ingresos y de pagos. 

Artíoulo 122. Los Alcaldes, en 
orneepto do Ordenadores de pagos, de
berán rendir, al ser liquidad** por su 
término natural, ouenta justificada de 
las operaciones c<>n fondos de presu
puestos extraordinarios que hayan te
nido vigenoia durante varios ejercí 
cios, cuya cuenta se ajustará en lo po
sible a la estructura de las cuentas 
generales de presupuestos ordinarios. 

Artíoulo 123. Como justifíoantes 
de la ouenta de presupuestos se unirán 
un ejemplar impreso de ésto», si lo hu
biere, o copia autorizada de su ori
ginal, en oaso contrario; certificación 
expedida por el Seoretario de los 
acuerdos de modificaciones de los oré
ditos; certificación del Interventor del 
acta de arqueo celebrado al cerraras 
el ejercioio, y copia de la ouenta de 
caudales rendida por el Dep isitario, 
correspondiente al úl t imo trimestre. 

Artículo 124. Rendirán también 
los Alcaldes y Presidentes de las Jun
tas vecinales cuenta anual de la admi
nistración dal patrimonio del Munioi
pio, en la que se hará constar: los 
bienes, dereohos y capitales y las car
gas y empréstitos inventariados al em 
pozar al ejercioio; las adquisiciones e 
incautaciones, oesiones y enajenaoio 
nes hechas en el transcurso del mis
mo, y , finalmente, el resumen resul
tante de los valores activos y pasivos, 
de luoiendo, por su oomparaoión, el lí
quido de valores en favor o en oontra 
del Munioipio. 

S > justificará eata cuenta con certi
ficación del Secretario de los aouerdos 
que hayan motivado altas y bajas en 
el patrimonio del Munioipio; certifica
ción del Interventor de los ingresos y 
pagos a que» hayan dado lugar aquellas 
modificaoiones, y un ejemplar impreso 
o manuscrito del inventario en fin del 
afio a que la cuenta se refiera. 

Artíoulo 125. Todas las cuentas 
anuales a que ee refieren los artículos 
prono lentes deberán ser formuladas y 
rendidas dentro de los ouarenta y oin
oo días siguientes a la terminación del 
ejercicio, rara ser sometidas al exa
men de la Comisión Munioipal Perma
nente, la que redactará la Memoria 
prevenida en el párrafo 5.° del artíou
lo 151 del Estatuto, en tiempo hábil 
para que las cuantas puedan ser ex
puestas al público y sometidas al 
Ayuntamiento Pleno. 

Artíunlo 126 Las cuentas de pre
supuestos y de Depositaría, con sns 
justificantes, deberán ser expuestas al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince días, en el 
último mes d i primer cuatrimestre 
del ejercicio siguiente al en que aqné 
lia* se refi-ran, a fin de que los habi 
tantea del término munioipal puedan 
formular por eaorito durante el perío
do de exposición y en el plazo de ocho 
días, a contar desde su término, los 
repartos y observaciones que estimen 
pertinentes. 

Las reclamaoiones y reparos que ae 
formulen serán examinados por la Co
misión Municipal Permanente, la que 
praoticará cuantas diligencias e infor
maciones orea neoesarias en depura
ción de los heohos denunciados o de 
los defectos sefialados, y oídos los des
cargos u observaciones de los ouenta 
dant.es, emitirá dictamen proponiendo 
la resolución que proceda y las res
ponsabilidades exigibles si llegaran a 
deducirse. 

Art íoulo 127. Aoompafiadas de la 
Memoria de l a Comisión Munioipal 
Permanente y de las reolamaoiones 
entabladas y reparos heohos, asi oomo 
de los dictámenes proponiendo reso
luciones aoeroa de ellos, se someterán 
las ouentas al Ayuntamiento Pleno, 
para que puedan ser examinadas en la 
Segunda reunión cuatrimestral s i 
guiente al término de cada ejeroioio. 

Los aouerdos de aprobación de 

cuentas o de adopción ^e prooediniien-
feoi para corr-gir - efectos, subsanar 
errores y cubrir reparos tendrán el 
carácrer de proviaionales y aeran eje-
r*u»ivo8 en cuanto n o se opongan a la 
facultad d e revisión reservada a l 
Ayuntamiento qu« ha do constituirse 
oon p steriorida 1 al actuante; q >e lan
do, por tanto, subsistentes las respon
sabilidades d- los cuentadantes y oon 
completa independencia de las conse
cuencias de aqudlos aouerdos provi
sionales m i e n t r a s no reoaiga sobre las 
ouentns resolucióu definitiva. 

Art íou 'o 128. En la segnnda re
unión cuatrimestral que oel-bre el 
Ayuntamiento Pleno, después de su 
renovación trienal, se revi-arén y cen
surarán las cuentas generales aproba
das provisionalmente, y sin perjuioio 
de lo actuado, hasta aquei momento, 
se adoptarán acuer-ios definitivos que 
pongan término a la tramita ion de las 
mismas, como también a lus reclama
ciones e incidencias: a qne las ouentas 
hayan dado lugar deolarMndo, en su 
caso, las responsabilidades que ae ha
yan podido contraer e imponiendo las 
sanoiones debidas. 

Artículo 1*29. Las mientas de cau
dales, a que se refiere el articulo 584 
del Ks atufo, terán rendidas ante la 
Comisión Munioipal Permanente, la 
que examinará y adoptará aceroa de 
ellas la resolución peí tinento, bajo la 
responsabilidad subsidiaria de sus 
miembros. 

Artíoulo 130. Rendirán los Deposi
tarios cuentas anuales de las operaoio-
nes realizad ta oon f iodos oustodiados, 
ajenos a 1 presupuesto ordiosrio muni
oipal, tales como pr supuestos extra
ordinarios por ohras y servicios reali
zados en más de un ejercí uo e <onómi-
oo, y depósitos a disposioión de las 
Autoridades gube nativas y jud i 
ciales. 

Dichas cuentas anualna so án some
tidas a la apr bacón de la Comisión 
Munioipal Perman-nte en igu-<l forma 
qne laa rendidas trimestralmente. 

Art iculo 131. Cuando las ouentas 
generales obtengan del Ayuntamiento 
Pleno aprobación definitiva, se sacará 
una oopia para qoe qued- p rmanente-
mente a disposioión de los veoinos que 
soliciten examinarla. 

(Continuará) 
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gobierno Civil 
Inspección Provincial de Sanidad . 

CONVOCATORIA 
Vacante una piaza de Subdelegado 

de Farmacia de esta Corte, qne ha de 
proveerse con arreglo a lo dispu sto 
en l a Instruooión General de Sanidad, 
se anunoia oon el fin de qae los deseen 
tomar parte en este oononrso presenten 
sus instancias y documentación en este 
Gobierno C i v i l , durante un plaao de 
quince díns, a partir de la publicación 
de este «nunoio en ei B O L E T Í N O F I C I A L . 

A la instancia deberán acompañarse 
los siguientes documen11 s: 

1. ° Certificación de la partida de 
naoi miento. 

2. ° Certificación de antecedentes 
penales 

3. " Certificación del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos, relativo a- lt>s oo* 
reooiones, si las hubiere, a los premios 
obtenidos 

4. " Tí tulo facultativo. 
B.° Méritos que aleguen. 
Madrid, 6 de - ctubr* de 1924. 

E l Gobernad» r C i v i l , 
I gnao io de P e ñ a l v e r 

(Núm. 2.725) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR N Ú M . 76 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de HO de agosto 
de 1917 para la ejeoución de la Ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de glosopeda 
en el térmi o munfei al de Hedu- fia, 
que fué leclaraia oficialmente oon fe
cha 15 de julio últ imo. 

L o que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Peñalver 
(Núm 2 590) 

JUNTA P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 
Debiendo proceder esta Junta de mi 

presidencia al corteo de vocales pro" 
pietarios y sustitutos de aquellas Jun* 
tas mnnioipales que no hayan podido 
completarse ot n arreglo al artículo 3." 
en su apá r t a lo B) del Real deoreto 
de 10 de *. bi i l úl t imo, a oontinuaoión 
se publioan, por Ayuntamientos y por 
conceptos, lau oportunas relaciones de 
mayores contribuventes, s bre los que 
ha de versar el antedicha sorteo, en 
armonía oon lo dispuesto en el oitado 
art ículo 3.° del mencionado Real de
oreto. 

Una v e z terminada la publioaoión 
en este periódico oficial de las mencio
nadas r'daciones, se anunciará en el 
mismo el lugar, día y hora en que ha
brá de v e r i f i c a r s e el acto del sorteo. 

L o qoe se hace público para conoci
miento general y efectos de recla
mación. 

Madrid, 10 do octubre de 1924. 
E l Presidente, 

Antonio Santiuste 

A J A L V 1 R 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . J e sús H - brero San Martín 
2 » Franoisco Arques Jo ver 
3 > Mariano Méndez Bravo 

4 D . Cándido Bravo Ala r ida 
5 > Viotoriano Martínez Oliva 
6 » Sebastián Méndez González 
7 » Pedro Barragán Culebras 
t » Dionisio Barragán Culebras 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Prudencio García Mateos 
2 > Teodoro Mesonero Pérez 
3 » Miguel Pedraz García 
4 • Fé l ix García Mateos 
5 » Sebastián Méndez Arenas 
6 > Deograoias Mesonero Pérez 
7 » Valentín Gallego Sanz 
8 > Pedro Gallego Bravo 
9 > Cecilio Orche Salazar 

10 > Cipriano 11» brero Pérez 
11 » Basil io Cava Rajas 
12 » Mariano H -brero Pérez 
13 » Mariano Gallego Bravo 
14 » Dionisio Gallego Bravo 
15 » Román San Martín Ramos 
16 » Mariano Domínguez Garoía 
17 > Joeé González Bravo 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Mariano García Sanz 
2 » Valent ín Sanz Sorilleva 
3 » Viotoriano Sanz Martín 
4 > Cayetano Garoía Martín 
6 » Gregorio Crespo Sana 
6 » Eustaquio Ramírez Sanz 
7 > Cándido Sanz Montero 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Angel Caneno'a Sanz 
2 » Federico Canencia Vega 
3 » Anselmo Garoía Canencia 
4 > Mar t ín G»reía Canencia 
5 » Cipriano García Martín 
6 > Emeterio García Martín 
7 » Carlos Martín Canencia 
8 > Víotor Martín Mart ín 
9 > Marcelino Martín Martín 

10 > Hipó íto Martín Sanz 
11 » Mariano Onofre García 
12 > Pedro Sanz García 
13 • Manuel Sanz Martín 
14 » Natalio Sauz Sanz 
15 » Gregorio Sanz Canencia 

E L A L A M O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Marcelino Ortega Portil lo 
2 * Miguel Fernández Brooo 
3 » Antonio Cazorla González 
4 » Constanzo Orgsz Sánchez 
5 > Juan S roa Orgaz 
6 » Modesto Rur^ueño Alonso 
7 » Timoteo Caeorla Sánchez 
8 » Coustsnzo Carrillo l iados 
9 > Tomás Rufo García 

10 » Blas Pérez Fernández 
11 » Alejandro O gaz Peinado 
12 > Maroelo Paredes Martín 

A L C O R C O N 
Por industrial, utilidides o minas 

1 D. Franoisoo Talavera Garrido 
2 > Demetrio Ortega Pontea 
3 » Venancio 0< gaz del Cerro 
4 » Antonio A l varado Talavera 
6 » Daniel Puntes Montero 
6 » Tomás Millán Martín 
7 » Enrique Gómez Serrano 
8 » Pascual del Río Rodríguez 
9 » Demetrio Díaz art ín 

10 » Martín Gabán Sevilla 

A L D E A D E L F R E S N O 
Per industrial, utilidades o minas 

1 D. Ju l i án Hernán tez Rey 
2 > Tomás Hernández Domínguez 
3 > Tiburcio He<nández Muñoz 
4 > Rufino Hernández Pefla 

Por inmuebles cultivo o ganadería 
1 D . Pablo Rodríguez Romo 
2 » Pablo Lázaro Andrés 

3 
4 » 
5 > 
6 » 
7 > 
8 » 
9 a 

10 » 
11 » 
12 a 
13 > 
14 » 
15 » 
16 » 
17 » 

D . Plácido Rodríguez Romo 
Florentino Hernández Moreno 
Tomás Hernández Moreno 
Domingo Hernández R gatero 
Faustino Rodríguez Núfiez 
Romualdo Hernández Gómez 
Mariano Martin Agui lera 
Felipe Regatero 
Z .cari-.s Romano de Miguel 
M- nuei Moreno Jerez 
Enrique Hernández Moreno 
Cándido Hernández Regatero 
Valentín Hernández Moreno 
Enr-qne Roquero C«flaveros 
Estebau Hernández Moreno 

(Continuará) 

JUNTA I B I l C I P i y y E I S O ELECTORAL 
T O R R E L A G U N A 

Don Indalecio Csssinello López, L i 
cenciado en Derecho y Secretario 
de la Junta municipal del Censo de 
Torrelaguna, 
Certifico: Que en el libro correspon

diente aparece la siguiente 
Acta de la sesión celebrada en 9 de sep 

txembre de 1924 
En Torrelaguna, a 9 de septiembre 

de 1924. Reunidos los sefi< res D. Luis 
Vallej» Quero, Juez de primera ins 
tancia, Presidente; D . Ju l io de la Mata 
y Rojo, Notario de esta oabeza de par
tido; D. Rafael Díaz del Castillo y 
Gor zález del Pino, Delegado guberna
tivo; D. Alejandro Hu-rta Hernanz, 
Concejal, y D . Indalecio Csssinello 
López, Secretario del Jnzgado de pri 
mera instancia, todos Vocales propie
tarios de esta Junta; así oomo D Gre
gorio Caloedo Ramírez. Juez munioi
pal; D . José Sanoho-Tello Latorre, 
Registrador de la Propiedad; D Juan 
Sanz Reiafio, Concejal, y D. Luis San
tos Olalla, Seoretario del Juzgado mu
nicipal, se dio ouenta del ofi io recibi
do de la Ptesidenoia de la Junta Pro
vinoial del Censo, fecha'31 de julio 
últ imo, y del Real decreto de 10 de 
abril del corriente afio, manifestándo
se por el señor Presidente que reoibi-
do el referido despacho ofició al sefior 
Delegado gubernativo y al sefior A l 
caide de esta v i l l a , para que expresa
sen quienes, respectivamente, debían 
de suplirlos, designándose oomo su 
píente del Conoejal, D Alejandro 
Huertas, al Regidor, D . Juan Sanz 
Reiafio, y manifestándose en este aoto 
por el señor Delegado gubernativo 
que, no habiendo en esta localidad 
autoridad militar, oareoe de sustituto 
legal. También se dio cuenta por el 
señor Presidente del nombramiento y 
posesión en el cargo de Notario de esta 
v i l la a D. Jul io de la Mata y Rojo, a 
quien corresponde, por Ministerio de 
la Ley , formar parte en eeta Junta 
como Vocal propietario, y del trasla 
do para otro ca» go del sefior Registra
dor, D. Pedr ' Ivars Pastor, que venía 
actuando oomo Vooal suplente duran' 
te la vacante de la Notaría, y del 
nombramiento y posesión del nuevo 
sefior Registrador de la Propiedad, 
D . José Sancho Tello Lat rre, qmeu 
debe formar parte de la Junta o- mo 
Vooal suplente. E n su virtud proce
dióse a la oouBtituoión definitiva de la 
Junta en la siguiente forma: Presiden
te, D Lttis Vallejo Quero, Juez de 
primera instanoia; Suplente, D. Gre
gorio Calcedo Ramírez, Juez munici 
pal; Vicepresidente, D . Jul io de la 
Mata y Rojo, Notario; Suplente, don 
José Sancho Tello Latorre, Registra
dor de la Propiedad; Vooalts: D . Ra

fael Diaz del Castillo y González del 
Pino, Delegado gubernativo, y doo 
Alejandro Huerta y Hernanz, Conce
jal; Suplent , D . Juan S«n¿ y Rda 
fio. Concejal; Seoretario, D . Indalecio 
Cassinello y López, Seoretario del 
Juzgado de primera instancia; Suplen
te, D. Luis Santos Olal la , Secretario 
del Juzgado municipal Por unanimi
dad se acordó quedasen posesionado! 
los sefiores que no lo estaban, y qae 
de la presente aota se expida y remití 
certificado al ilustrísimo sefior Presi
dente de la Junta Provincia , y otri 
para so publicación en el B O L E T Í N O F I * 

C T A L de la provinoi i, leyéndole a todos, 
que encontredóla conforme, la suscri
ben, de que oeitifioo.- Luis Vallejo.— 
Gregorio Caloedo—Julio de la Mata— 
Rafael D . Castillo.—Juan Sanz Reia
fio.-José Sancho-Tello. — Alejandro 

j Huerta.— Luis S. Olalla.—Lioencia» 
• do I . Cassinello. 

Y para remitir al excelentísimo se
fior Gobernador C i v i l de la provincia, 
para su inserción en el B O L Z T I N O F I 

C I A L de la misma, libro el presente 
ea Torrelaguna, a 9 de septiembre 
de 1924 

Indalecio Cassinello 
(Núm. 2.612) 

MINISTERIO DE MARINA 

Intendencia General.— Negociado 1.* 
ANUNCIO D E CONCURSO 

E l día 6 del m*s de noviembre pró
ximo, a las onoe de la mafiana, se ce 
lebrará en el Negociado 1.° de la In
tendencia General '*el Ministerio de 
Marina, ante la Junta espeo'al de su
bastas, constituida al efe -to, un con
curso de proposiciones libres par» 
contratar la adquisición de una Esta
ción radintele^ráfioa con destino al 
acorazado «Alfonso X I I I » . 

E l referido concurso ee celebrará oon 
sujeción alas bases generales que es
tán de manifiesto en este Negociado, 
además se publicará en el Diario Oficié 
dol Ministerio de Marina. 

Desde el día en que se publique este 
anuncio en dioho Diario, Gacela it 
Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de ]«» 
provincias de Madrid y Baroelona has 
ta oinco días antes del fijado para el 
concurso se admit i rán pliegos cerra
dos, conteniendo proposioiones, en les 
Jefaturas del Estado Mayor de luí De
partamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena y Comandanoias de Marinad) 
Bilbao y B«roelo' a. También se admi
t irán en est-* Negreado 1.° hasta fl 
día anterior al sefia'ado para el con
curso, y durante la oelebración ele! 
mismo en la media hora qua se conce
derá al efeoto. 

Las proposioiones serán entérame»* 
te libres, sin sujeción a modelo y estv 
ran extendidas en papel Bailado del 
peseta (oíase 8.*), y contendrán los re 
qúi«it08 y documentos exigidos en 1«» 
aludidas bbses. 

A l mismo tiempo que la preposición, 
pero fuera del sobre que la contenga 
ent regará cada lioitador, después d* 
exhibir su cédula personal, un docu
mento que acredite haber impuesto eu 

la Caja general de Depósitos o en so» 
süoursales de provincias, en metalio^ 
o valores públicos admisibles por I* 
Ley , como depósito para garantir H 
proposioiÓD, la oantidad de 4.500 P8* 
Betas. 

A la proposioión ae aoompafi» r*n 

también cuantos documentos juzgo0 

necesarios el licitador para anrA<Wr 

que se dedioa a la oíase de construí 



ciones o suministros a se qae refiere el 
ooncurso. 

L o que se haoe públioo por medio 
del presente anuncio para conocimien
to de loa quedeseen acudir al concur
so de que se trata. 

Madrid, 21 de septiembre de 1921. 
Et Jefe del N gnoiado 1*, 

Eduardo Uidapil leta 
(Núm. 2.728) ( E . - 6 4 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emil io de Ignesóo Paz, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por dofia Carmen de Pablo Et >dr(guez 
con D. Roberto Calvez y Rubio de 
V i l l a s y D. Ramón Bul l ido Valtie-
rra sobre tercería de mejor derecho, 
se ha diotado la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Número 68.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 23 de mayo de 1924. E n 
los autos que ante Nos penden en gra 
do de apela ion, seguidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Inclusa le esta Corte, entre p rtes: 
de una, cuno demandante y apelante, 
dofia Carmen de Pablo Rodríguez, por 
su propio der-cbo, mayor de elad y 
de esta vecindad, defendida por el Le
trado D. Antonio Maroto y represen
tada por el Proourador D. Ju l ián Mu
ñoz, y de otra, los demandados y ape
lados, D. Roberto Gáivoz y Rabio de 
Villegas y D Ramón Bullid » Valtie-
rra, representados en esta Segunda 
instanoia por los Estrados del Tribu
nal, sobre tercería de mejor dereoho, 
hoy exoepoión dilatoria sobre que se 
rechaca la demanda. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia que en antos dictó 
el 16 de octubre de 19¿3 el Juez de 
primera instancia del distrito d* la Iu-
olusa de esta Corte, deolarando no 
haber lugar a tramitar la demanda da 
tercería de mejor derecho, presentada 
en nombre de dcña Ca-men de Pab'o, 
contra D . Roberto de Gálvez y D. Ra
món Bull ido, ;en el juicio ejeoutivo 
promovido por este últ imo contra el 
otro demandado y se c n d - n a at pago 
de las oostas del incid-nte a la misma 
tercerista, dofia Carmen d- Pablo, a la 
que igualmente se impone las costas de 
esta apelación. 

Así por este nuestra sentenoia que 
por la inoomparecencia de los deman
dados, a más de notificarse en Estra
dos y de publicarse eu edictos se in
sertará su e i 'Cb zamiento y parte dis-
posiva en el B O L E T Í N OFIOIAL de la 
provinoia, lo aoor tamos, mandamos y 
firmamos. — Afonso Travado. — Ma
nuel Pérez Rodríguez.—Benigno Sán
chez Andrade.—Guillermo Santugioi. 
Rubrioados. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Magistrado don 
Manuel Pérez Rodríguez, Ponente que 
ha sido en estos antos, estando cele
brando audienoia pública la Sala pri
mera de lo C iv i l de esta Audienoia, el 
día de su fecha de que certifico.— 
Ante mí: Lodo. Joaquín Garrigues.— 
Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener 

lagar su inserción en el B O L K T I N O F I 

C I A L de esta provinoia, por lo que r* s-
peta al litigante rebelde, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 1.° de 
octubre de 1924. 

E l Oficial de Sala, 
P. H . 

E . Angel de Marcos 
(Núm. 2.739) (0 . -173) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instanoia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud de pro

videnoia dictada en el día de la fe. ha 
en los autos seguidos en este Juzgado, 
Secretaria del refrendatario, por el 
procedimiento judicial sumario da la 
ley Hipotecaria, contra finca dada en 
garantía de un préstamo de oincuenta 
y oinco mi l pesetas de principal, inte 
reses oonvenidos y oostas, a instanoia 
de D . Bienvenido L ó p - z Rome-a, oon
tra dofia María del Rosario González 
D u e ñ a s y Carranza, esposa de D . César 
Idoate y Esteban se anuncia, por se
gunda vez, la venta, en públioa subas
ta, de la referida ñ ca. que según se 
relaciona en la esoritura b»ee de dioho 
procedimiento es la siguiente: 
L a sexta parto indivisa de una finca o 

posesión nombrada «Abaro>, en 
término de Portugalete, provin
cia de Vizoaya, toda ella cer
cada de paied de manpnsterí* y 
verja d- hierro e sus f< entes, 
dentro de cuyo perímetro se 
O emprenden varios edifi-ios y 
un e x t e n s o parque huerta, 
conteniendo una superficie de 
diez y siete mil cuatrooientos 
oohenta y tres metros y oin
cuenta y cuatro decímetros, 
equivalentes a doscientos vein
ticinco mi l oiento noventa y un 
pies cuadrados y sesenta con 
tosimos de otro, y linda: por el 
Norte, o frente, con la carretera 
de Portugalete a Santoroe y 
terrenos propiedad de d i ñ a 
Franoisoa C-rran/.a; por el Sur, 
0 espalda, oon terreno del señor 
Juaristi, con la carretera de 
Portugalete a Somorrostro y j 
o >n propiedad de los Síes, don 
Fruotuoso y D. José Hormaza; 
por el Este, o izquierda, con 
esta msma propiedad y la de 
dofia Rosario Gabiflo, y por el . 
Oeste, o derecha, con nn terre- j 
no también de dofia Francisca ' 
de Carranza y propiedades de 
dofia An'onia del Vi l la r y del 
Sr. Juaristi . 

L a subasta tendrá lugar en la Sala-
audienuia de este Juzgado, el día quin
ce de noviembre próximo, y h ra de 
las once de su mañana; adv>rtiéndose: 
que el tipo del remate de la expresada 
participación de fi' ca es el de setenta 
y un mil dosoientas cincuenta pésetes 
a que asciende el setenta y cinco por 
oiento del preoio que a tal efeoto se 
fijó en la escritura de préstamo origi
naria de los referidos autos; que no se 
admitirán posturas inferiores a dicha 
cantidad; que loa autos y t í tu los de 
pr-piedad del referí lo inmueble, su
plidos por cert i f i cac ión del R gistro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto 
en la Seoretaría del refrendatario, en
tendiéndose qne todo licitador los 
acepta como bastantes a los efeotos de 
la titulación, y que las oargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, 

si las hubiere, al crédito del actor, 
habían ie coi'tii'iiar subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante los aoep
ta igualmente y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 

i remate, y , por ú t un , que para tomar 
parte en la subaste* habrá de consg 
narse, previamente, en la me-a del 
Juagado, el diez por o>ento de la repe
tida grima, sin cuy requisito no serán 
admitidos los lioitadores, devolviéndo
se las consignaciones qu- se hicieren a 
sus respecivi'8 duefi-s acto Coutinuo 
del remate excepto la que correspon
da al m-jor postor, la cual se res i va
r a en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su 
oaso, oomo parte del precio de la 
venta. 

Dado en Madrid, a nueve de octubre 
de mil novecientos veinticuatro.—Joa
quín Díaz C a l l á b a t e . - E t Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

Es copia, 
Ledo. Felipe de Sande 

(D.-142) 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia dictada en este dia por el Juz 
gado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, en los 
autos ejecutivos que se siguen a nom
bre de 1) José Nieves Navarro, oontra 
D Luis Rodríguez Vi l la in i l , sobre re-
olamauión de cantidad, se sacan a la 
venta, en pública subasta, los automó 
viles, herramientas y demás efectos y 
enseres embargados al deudor, pnr tér
mino de ocho días y precio de cuaren
ta y siete mil ouatrocieotas pesetas. 

Para cuyo acto de la subasta se ha 
sefia ado el día veintitrés del actual, 
a las once, en el loo 1 de este di ho 
Juzgado de Buenavista, a> acolándose 
por edictos y previniéndose: quo para 
tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores oonsignar el diez por ciento, 
por lo menos, de dicho precio; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las des terceras partes del ava ú », y 
que los autos se pondrán de manifies
to en S-oretaría al que lo solicite uomo 
l imador , previo pago de los derechos 
correspondientes. 

Madrid, tres de octubre de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u 

E l Juez de 1.a inñtancin, 
Joaquín Díaz Cañábate 

( A . - l . l l l ) 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia dictada en 1.° del actual por 
el Juzgado de prftnera instancia del 
distito de Buenavista de esta Corte, 
en Ins diligencias que se tramitan so
bre prevención del juicio de abintesta
to de doña María Peisy Altano, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por término de diez días, y precio de 
160 pesetas, los muebles dejados al fa-
llecimieuto de dicha causante. 

Para cuyo acto de la subasta, qne 
habrá de tener lugar ante d cho Juz
gado, se ha sefialado el día 25 del ac
tual, a las onoe de su mañana, anun
cian mse por ediotos, y previniéndose: 
que no se admitirán posturas que no 
oubran el preoio de su tasación; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán loa 1 citadores oonsignar el 10 por 
100, por lo menos, de dicho avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y que los aun s se pondrán de maní 
tiesto en Secretaría al que lo solioite 

como licitador, previo pago de los de
rechos correspondientes. 

Madrid, 3 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u 
E l Juez de 1.* instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
(Núm. 2.733) (C.—175) 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del seflor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en cumplimiento 
de un exhorto librado por el Seflor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Couoepción de Barcelona, en 
autos de menor cuantía, hoy en ejecu
ción de sentencia, seguidos por la 
Compañía Mecaoográfica Guillermo 
Trumjer S. A . , contra G . Rey>rez y 
Escamez. sobre pago de pesetas, ha 
aoordado se proeeda a la venta, en pú
blica subasts, de una máquina de es
cribir, marca Undervood, • úmero cin
co, y otra maquina perforadora a 
transmisión comp'eta hasta veiute mi
límetros, que aparecen embirg*das en 
dichos autos, y han sido tasadas en la 
oantida i de mil pesetas, señalándose al 
efeoto para que pueda tener lugar di 
cho aoto el día veintisiete del corrien
te, a lss once de su mafiana, en la Sala-
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso pnnoipal de la casa número uno 
de la oa le i e l General Castaños, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Ambas máquinas salen a 

snbasta por la suma de mil pesetas, en 
que figuran tasadas. 

Segunda. No se admitirán posturas 
i que no oubran las dus terceras partes 
¡ de dicha tasación. 

Tercer». Que para tornar parte en 
' el remate deberán los licitadores oon

signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la C«ja general de Depó
sitos, el diez por ciento de la expresa
da cantidad de mil pesetas; y 

Cuarta. Que l«s referidas máquinas 
se encuentran: la primera, en poder de 
les se ores Rellere y Escamez, oalle 
de Los Madrazo, número veintisiete, y 
la segunda, en poder de D . Vi rg i l io 
Esoamez, calle dsl Pez, número trein
ta y dos. 

Madrid, nueve de octubie de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí 

Ledo. Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l sefior J u e z , 
José Alvarez 

(A..—1-UO) 

HOSPICIO 
E l Juzgado <le primera instancia 

del distrito del Hospicio d* esta Capi
tal, por providencia de h y, en la de
manda de juioio declarativo de mayor 
cuantía incoada por D . José Díe y 
Más, oon D. José Talavera Tenorio y 
D. Ernesto J iménez Moreno, sobre 
pag » de pesetas, oomo daños y perjui
cios oon ocasión de un aocidente auto
movilista, ha acordado haoer un se
gundo llamamiento al Sr. Talavera 
Tenorio, toda vez que no ha compare
cido dentro del término por que fué 
emplazado por ediotos fijándose el pla
zo de cinco días improrrogables para 
que se persone eu forma en los autos; 
previniéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio qne haya tugar. 

Madrid, 8 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

José María de Antonio 



Kn vir tud de providenoia dictada 
por «-1 señor Juea ne primera instancia 
del distrito del Hosp ció de esta (Jor<e, 
en el i n r i 1e te de pobreza promovido 
por doña Carmen Font Tardo, sobre 
qua «e la declare pobre para litigar 
en su día con dofia Asunoión Tejero 
Martínez, ha admitido la expr bada 
demanda y acordado coi l o ir traslado 
con empiazHmiento a d ioha doña 
Asunción Tejero, para que, dentro 
del improrrogable término de nueve 
días, comparezca y la conteste-

Y dedoonooiéndose el actual para
dero y domicilio de la dofia Asunción 
Tejero Maitines, se la emplaza por 
me l io del pies nte, que ee i n - e r t u á 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L , a fiu de que dentro del indicado 
término oomparezca en eate Juzgado 
a los fines expresados. 

Madrid, 2 de ootubre de 1921. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

E l Juea de 1.* instanoia, 
Arcadio Conde 

(Núm. 2.737) (C—174) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada 

por el s^dor J u ° z de primara instanoia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
en autos que sobre d« sahucio ha segui
do dofia Punfioamón Cía Fernández , 
contra D . Juan Mufioz Guerrero, oo 
mo repiesentant* legal de su ssposa 
dofia Viotoria Custodio, se sacan a la 
venta, en publica subasta, los bienes 
embargados en dioho prooedimiento, 
que son varios mueble*, consistentes 
en mesillas de i o he, lavabos, espejos, 
petchas y otros efectos, tasado todo 
ello en la oanti iad de seiscientas trein
ta y una pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la c l ¡ e del General Castafios, 
número uno, se ha sefialado el día 
treinta del aotual, a las once de su ma
fiana, pr vimónd. s-: que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita 
dores consignar, previamente, el diez 
por oiento de aquella snma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que asi
mismo no se aomitirán posteas qae 
no cubran las dos teroeras partes de 
dioha tasación, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a uo ter
cero. 

Dado en Madrid, a diez de ootu
bre de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Federico G . del Rivero 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
{A.- 1.113) 

I N C L U S A 
E n el incidente promovido 0 nombre 

de D. OfioeBfo Torres Larrea, oomo 
le/al representante de su esposa dofia 
María del Pdar Santos Pardo, sobre 
que se le deolare i obre para li t igar en 
tal ooncepto, oontra D . José Benítez 
Casan y t íos, se ha diotado lá provi
dencia que se inserta a continuación: 

Providencia 
Juea, Sr. C^msrero.—Madrid, 14 de 

agosto de 1921 —Se admite ouanto ha 
logar en dereoho la demanda de po
breza formulada por el Proourador don 
Alfonso Bilb-o en el escrito de 4 de 
los corrientes, a nombre de D . Crinan
te Torres La- r a, como legal represen
tante de su esposa iofia María del P i 
lar Santos Pardo, y se confiere trasla 

do de ella a la Compafiía Madnlefia 
de Urbaniz«c ón, a D. José Benítez 
Casan y al sefior Abogado del Estado, 
a quienes se emplazará o n entrega de 
las opi i tunas cédulas y copias simples 
de la ref rida demanda y de sus doou 
mentos, p-ra que, d >ntro 'el término 
de mi- ve días, oomparezoan en los au
tos y la contesten. Y para que pueda 
tener lugar el empozamiento acorda
do respecto del demandado D. José 
Benítez Cas-n, líbrese el oportuno 
exh rto al sefior Juez de primera ins
tanoia de Colmenar Viejo, a cuyo par
tido corresponde el pueblo de Chamar 
tín de la Rosa, donde tiene su vecin
dad. Lo mandó y firma S. 8., doy fe, 
Camarero.—Ante mí, Angel Angulo . 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a D. José Bení
tez Casan, cuyo aotual domicilio y 
paradero se desoonocen, se expide la 
presente, que se insertará en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta pr. vinoia, en Ma
drid, a 7 de octubre de 1924. 

El Secretario, 
P. S., 

José Torres 
(C—171) 

L A T I N A 
E n el juioio declarativo de mayor 

cuantía a instancia de D. Carlos >oria 
y Hernández, oontra D. Emil io Mar-
tío, sobre pago de pesetas, pendiente 
en el Juzgado de primera instanoia del 
distrito lie la Lat ina de esta Corte y 
mi Secretaría, se ha dictado laBenten-
oia que comprende el encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a siete de oc

tubre de mil noveoientos veinticuatro. 
E l Sr. D . Miguel Garoia y García, Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Latina. Visto el presente juicio decla
rativo de mayor c u a n t í a pendiente en 
este Juzgado y seguido entre partes, 
de la una, como dem-ndanre, D. Car
los Soria y Hem¿nd«z , Profesor mer
cantil, veoino de Canillas, defendido 
por el Doctor D . A o n s o Guilón y 
Garoía Prieto, y representado por el 
Procurador D. Eduardo Morales Díaz, 
y de la otra, oomo demandado, don 
Emi l io Martín, de esta vecindad, cons
tituido en rebeldía por lo que está re 
presentado por los Estrados del Jua
gado, sobre cobro de veinticuatro mi l 
seiscientas noventa y siete pesetas y 
dos céntimos. 

Fallo: 
Que declarando orno declaro confe

so en la legitimidad del documento del 
folio tres de estos autos a D . Emi l io 
Martín, debo oondenarle y le condeno 
a que tan pronto oomo e-ta sentenoia 
sea firme, pague 8 4 ) . Carlos Soria y 
Hernández la suma de veinticuatro mi l 
seiscientas noventa y siete pesetas y 
dos céntimos qoe le adeuda, el interés 
legal de la misma cantidad al cinoo 
por oiento anual desde dooe de abril 
próximo pasado y las costas del juioio 
que impongo expresamente al mismo 
Sr- Mart ín .—Así por esta mi senten
cia que a éste será notifi ada como dis 
ponen los artículos doscientos ochenta 
y tres y setecientos setenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , lo pro
nuncio, mando y firmo, Migut 1 García. 

Y para que sirva de notifioaoión a 
D . Emi l io Mart ín expido la presente 
para insertar en el BOLETÍN O F I O I A L de 
esta provincia, en Madrid, a - ch > de oo
tubre de mi l noveoientos veintiouatro. 

El Secretario, 
Juan Garoía Inés 

(D.—141) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de Palacio de esta Corte, 
en providenoia del día de hoy, d.otada 
en oumpümiento de una carta orden 
de la Sala primera del Tribunal Su 
piorno, librada en el reours • de casa
ción por infracción de L e y que las Re
ligiosas Conoepcionistas y Francisca
nas del Caballero de Gracia prepara 
ron, contra sentenoia de la Audiencia 
de esta Capital, dictada en antos sobre 
nulidad de testamento, seguidos con
tra dofia Blanca Gómez Balboa, mayor 
de edad, soltera, pensionista, ha acor 
dado, en a t e r ción a desconocerse el ao
tual domicilio y paradero de la dofia 
Blanca Gómez Balboa, hacer saber a 
dicha sefiora, pur medio del presente 
edicto, el fallecimiento del Proourador 
que venía representándola en dioho 
reourso, D. Alejandro Carrafa, para 
que dentro de ocho dí-s, contados des 
de el siguiente a la pub'ica ion de este 
edioto en los periódicos oficiales, y ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar, nombre otro Procurador que con
t inúe tal representación. 

Y para sn inseroión en la Gacela de 
Madrid expido el presente con el visto 
bueno >el sefior Juez en Madrid, a 29 
de septiembre de 1924. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Antonio Faloón 

(O.—176) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE MADRID 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

E n los antos seguidos en el Tribu
nal Industrial de esta Corte, a instan
cia de Antonio González Fuertes oon 
tra D . Enrique Izmendi y D. Segundo 
Tardío , sobre salar ie , se dictó la sen
tencia que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor s i 
guiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a 16 de julio de 1924.— 

D . Leopoldo Martínez Arnaud, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte; habiend i visto oon inter
vención del Jurado los presentes au
tos, seguidos por Antonio Gonzáles 
Fuertes, contra D . Enrique Izmendi y 
D . Segundo Tardío, los tres mayores 
de edad y de esta veoindad, sobre sa
larios, 

Fallo 
Que debo oondenar y condeno a don 

Eni iqne Izmendi a que dentro de se
gundo día abone al demandante A n 
tonio González Fuertes ¡a oantidad de 
91 pesetas por salarios devengados, y 
asimismo Condeno al otro demandado 
D. Segnndo Tar lío a que en el mismo 
término abone al obrero expresado la 
suma de 620 pesetas, que es en deber
le por el mismo ooncepto. Así lo sen 
tenoio y firmo, Leopoldo Martínez 
Arnaud . 

Y para que sirva de cédula de noti
fioaoión mediante su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia al 
demandado D. Segundo Tardío , ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a 1.a de octubre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Menéndea 
(Núm. 2.746) (O.—170) 

Por la presente, v a los efeotos del 
artíoulo 87 del vigentu Reglamento de 
Procedí,nientos, se ciia a D . Federioo 
Sohueider y a D. José M . Abeijón, 
que en el mes de junio de 1923 vivían 
en esta Corte, cabes de la Princesa, 9, 
y Malasafia, 10, respectivamente, y 
ouyo paradero actual se desoonooe, 
para que, en ooncepto de vendedor y 
depositario de la mercancía aprehendi
da, oomparezoan ante la Junta Admi 
nistrativa, que a» reunirá en esta Dele
gación de Haoienda el día 15 del mes 
próximo, a las di. z horas, para ver 
y fallar s bre los expedientes núme
ros 72, 73 y 74/24, oe la Sección de 
Aduanes, instruidos por aprehensión, 
efectuada en el oitado mes de junio 
de 1923 de tejidos para encuaderna 
ciones, hules y resinas, extranjeros y 
sin man-hamo. 

Madrid, a 27 de septiembre de 1924' 
E l Delegado de Haoienda, 

Mariano Alvarez Díaz 
(Núm. 2.649) 

Distrito Forestal do Madrid 
Rectificación de anuncio de subasta 

L a snbasta del aprovechamiento de 
caza rturante 8' is afios del monte nú
mero 40 «El Pinar», de Los Molinos, 
anunciada equivoca lamente en el B O 
L E T Í N O F I O I A L < úmero 236, para el día 
13 del actual, a las doce, ee oelebrará 
a la miema hora del día 16 de los co
rriente». 

Madrid, 7 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vioente Lajara 
(Núm. 2.745) 

j u n t a m i e n t o s 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

ANUNCIO 
E n esta v i l l a , y por mandamiento 

judioial, se halla depositado nn potro, 
de un tifio, cuyas sefias son: castafio 
oscuro, marco del lato izquierdo, dos 
lunares blancos en la freute. oreja iz
quierda rajada y un y - n o en la nalga 
izquierda desoonoodo. 

R' zas de Puerto Real, ooho de ootu
bre de mi l noved-ntos veinticuatro, 

E l Aloalde, 
L i n o S a n g a r 

tO.-222) 

T R A S P A S O 

Habiendo dejado de perteneoer a 
D. Fé l ix Llórente el bar Arco Iris, 
Príncipe, treinta y nueve, de esta Cor
te, por incumplimiento de contrato, se 
pone en conocimiento del público qae 
desde el día primero del actual mes de 
octubre se ha h-cho cargo nuevamente 
del establecimiento, D. E m i iauo Car-
mona, anterior propietario, qne no 
será responsable de ninguna deuda 
contraída por dicho Sr. Llorents qoe 
no esté reconocida por el dueño actual» 
Sr. Carmona. 

M A D R I D 


